
AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL 

DOÑA ANA-MONTSERRAT GARCÍA RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE EL SAUZAL (SANTA 
CRUZ DE TENERIFE) 

C E R T 1 F 1 C O: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de noviembre de 2014, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

"7.- PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO Y APOYO AL TRABAJO 
ALIZADO POR LA ASOCIACION DE AFECTADOS DEL VUELO JK 5022. 

La Asociación de Afectados del Vuelo JK5022, reconocida de utilidad pública 
con fecha 5 de marzo de 2013 por el Ministerio del Interior, lleva desde el año 2010 
ompatibilizando su trabajo por lograr justicia y verdad respecto a las causas que 
· inaron la tragedia del 20 de agosto de 2008, en la que fallecieron 154 personas y 18 

quedaron con graves secuelas de por vida (de las cuales al menos 7 4 eran de la isla de 
Gran canaria o residían en ella), con un ingente trabajo a nivel nacional europeo e 
internacional, para en algunos casos crear - en España - un marco digno de asistencia a 
víctimas, supervivientes y familiares en tragedias aéreas, y en otros - Europa y resto del 
ámbito internacional - , unificar las normas existentes en los diversos países 
relacionadas con la asistencia a víctimas de tragedias aéreas e implantar una cultura 
preventiva de seguridad aérea, entre lo que se incluye el respeto a los Derechos de los 
Pasajeros que consagra el Convenio de Montreal publicado en el BOE el 20.5.20?4. 

Esa labor, desarrollada por la presidenta de la AVJK5022, de presionar Y 
trabajar para que la Administración Central, que tiene las compete~cias sobre tr~nsp?~e 
aéreo, regulara ese marco de asistencia a las víctimas se ha trad~cido .en la pubhcacion, 
el 3 de agosto de 2013, del RD 632/2013, del Ministeri? d.e, Pre~i~encia, de 2 d~ .agosto, 
de Asistencia a las Víctimas de Accidentes de la Aviacion Civil Y sus F~n:iha:es, Y 
como consecuencia de este en la Resolución del BOE de 26.5.2014 del Mimsteno del 
Interior del PROTOCOLO DE COORDINA~IÓN PARA LA ASISTENCIA A LAS 
VÍCTIMA DE ACCIDENTES DE A VIACION CIVIL Y S~S. FAMILIARES, que 

e en S
u página 39728 al final de su Introducción, lo siguiente: "Se destaca lla 

recog ' d 1 y 1 JK5022 en la labor en a · · ·' de la Asoci~ción de Afectados e ue o participacion ..... 
1 b · ' d 1 · mo" 

e a ora~~:m~ ~~sdado. lugar a la elaboración de~~ Folleto expli~at;o ~o~~egi~~;, 
de Víctimas de Accidentes Aéreos (que tambien regula el ci~alo 

. parta en los aeropuertos espano es. 
próximo a sahr y que esperamos se re . . d . . el RE 9961201 O, en cuyos 

En Europa es reflejo de su activida ' asimismo, . 1 A . . , 
· · 1 h' la presidenta de a sociacwn ª 

artículos 21 a 23 se recogen las 3 peticiones que e i~~ismo en unión de la Federación 
la diputada francesa Christine de Veyrac, ponente de . lazo máximo de 2 horas 
de Víctimas Francesas: .1) entrega de .la l~~ta ~e pa~a~~~: ;~í~ europeo disponga de un 
una vez ocurrido el accide~te; 2) obhg~ci~~ ~~~l· y 3) disposición por la cual las 
Plan de Asistencia a Víctimas d~dAviacio~ fi i~~n a las asociaciones de víctimas, si 
investigaciones oficiales de los acci entes se m o 
existen, 0 a sus familiares. 
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final que la A VJK5022 quiere trasladar a la sociedad, autoridades, compañías aéreas, 
aseguradores, etc., es: NO PUEDE SER MÁS BARATO PAGAR 
INDEMNIZACIONES QUE INVERTIR EN SEGURIDAD POR PARTE DE LAS 
COMPAÑÍAS AÉREAS. 

3) Comunicar a la FECAM (Federación Canaria de Municipios) para que esta 
moción pueda ser apoyada por la Asamblea General y solicitar que sea enviada a los 88 
municipios de Canarias para que puedan adherirse a este apoyo a la A VJK5022. 

4) Solicitar a todos los grupos políticos presentes en el Parlamento de Canarias 
el apoyo de esta moción. 

5) Solicitar al Ministerio de Fomento del Gobierno de España para que apoye la 
moción de reconocimiento al trabajo desarrollado por la A VJK5022. 

6) Trasladar a la empresa Maphre el apoyo que este Ayuntamiento proporciona a 
la A VJK5022." 

Y para que conste, expido la presente por orden y con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente, haciendo advertencia de que el Acta en que se contiene el presente 
acuerdo aún no ha sido aprobada, por lo que se expide a reserva de los términos que 
resulten de su aprobación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 145 de la 
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias y 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. En la Vill a de El Sauzal , a uno de diciembre de dos mil 

catorce. 

VºBº 
LCALDE-PRES 

D. Mariano Pérez Hernández. 
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